REF: Aclaración Decreto N° 22.031/03.
 

Asunción, 03 de mayol de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 063 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXX de fecha 6 de febrero de 2.006, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXX de fecha 6 de febrero de 2.006, la firma XXXXXXXXX, manifiesta cuanto sigue: “…Decreto 22031, Art. 23º: Las Empresas que realicen inversiones para el mejoramiento, ampliación o modernización de su capacidad instalada, habilitaran en su contabilidad cuentas especiales para registrar las inversiones realizadas al amparo de la Ley Nº 60/90 y determinaran el incremento de ventas producido como consecuencia de dichas inversiones las que estarán en dicha porción beneficiadas por las exoneraciones contempladas en la citada disposición legal. Igualmente se discriminaran los gastos imputables al proceso productivo correspondiente a las nuevas inversiones, de los gastos imputables a las inversiones existentes anteriormente. Tratándose de gastos comunes no discriminables, se hará a fin de ejercicio, por asiento de contabilidad, el prorrateo que tomara como base las ventas nuevas generadas por la inversión realizada y efectuada al amparo de la Ley Nº 60/90, de las que provengan de las inversiones existentes anteriormente: 1) En este caso, el bien que esta afectada por la Ley 60/90 realiza mas del 95% del proceso productivo y el resto se realiza con bienes cuya renta paga el 100% de Impuesto a la Renta; 2) Mi pregunta es la siguiente: Si en lugar de tomar el valor de venta ¿puedo tomar el valor de costo de producción?, atendiendo a que no se puede determinar que cantidad de bienes producen una y otras maquinas, debido a que la totalidad de lo producido lo hacen en conjunto; 3) Sin embargo, puedo determinar el porcentaje del costo directo de producción que afecta a cada bien y, en base al mismo porcentaje, distribuir el valor de ventas que afectaría a cada bien, así como los gastos comunes; 4) Para una mejor explicación a lo solicitado, adjunto cuadro de Distribución de Costo de un producto. Solicito de usted, Señor Vice Ministro, la contestación a esta consulta en la brevedad posible, teniendo en cuenta que se hace necesaria una aclaración al Art. 23º del Decreto 22031, que reglamenta la Ley Nº 60/90”.

RESPUESTA

Al respecto el Decreto Nº 22.031/04 “Que reglamenta la Ley 60/90”, en el articulo 22º dispone que “Las inversiones que tengan por objeto el mejoramiento, la ampliación o modernización de las instalaciones productoras de bienes, tendrán derecho a los beneficios establecidos en el Art. 5° de la Ley N° 60/90, con excepciona del inciso g), que se concederá únicamente cuando la inversión signifique una mayor producción de bienes, previa verificación y certificación por parte de técnicos del Ministerio de Industria y Comercio”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por su parte el Articulo 23° del citado Decreto, menciona que...”Las empresas que realicen inversiones para el mejoramiento, ampliación o modernización de su capacidad instalada, habilitaran en su contabilidad cuentas especiales para registrar las inversiones realizadas al amparo de la Ley Nº 60/90 y determinaran el incremento de ventas producido como consecuencia de dichas inversiones las que estarán en dicha porción beneficiadas por las exoneraciones contempladas en la citada disposición legal. Igualmente se discriminaran los gastos imputables al proceso productivo correspondiente a las nuevas inversiones, de los gastos imputables a las inversiones existentes anteriormente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Tratándose de gastos comunes no discriminables, se hará a fin de ejercicio, por asiento de contabilidad, el prorrateo que tomará como base las ventas nuevas generadas por la inversión realizada y efectuada al amparo de la Ley Nº 60/90, de las que provengan de las inversiones existentes anteriormente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, en el presente caso, este Consejo Consultivo no encuentra objeción en dar curso favorable a la operativa solicitada, teniendo en cuenta la situación descripta en cuanto a la dificultad en determinar los bienes producidos entre una y otra maquina y en tal sentido podrá tomar el valor de costo de producción en lugar del valor de venta de los bienes producidos por maquinarias importados al amparo de la Ley Nº 60/90; no obstante respecto al porcentaje consignado como afectado al proceso productivo obrante en planilla adjunta (foja 2), el mismo podrá ser impugnado por la Administración, en el supuesto caso que al realizarse una verificación se detectare que el mismo no corresponde a lo expresado en autos.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
